
Núm. 189. Martes 20 de Noviembre de 1870. 100 milésimas.

SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL.

Por un año............................. 5 escudos.

Por seis meses....................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. 400 id.

SUSCRIC1ON PARA I UERA DE LA CAPITAL.

Por un ano...........-................ 6 escudos.

Por seis meses........................ 5 id1. 200 milésimas.

Por tres id................................. 1 id. 800 id.

iMW OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 452.
Los Sres Alcaldes populares, Guardia 

civil y Agentes de Orden público, prac
ticarán las mas eficaces diligencias á 
fin de que sean capturados Domingo 
García Herrero, hijo del herrero de 
Eslepar y otro individuo que le acom
pañaba, y que juntos robaron en la tarde 
del 25 del corriente á la salida fiel pue
blo de Frafcdovinez al recaudador de 
contribuciones D. Simeón Santa María, 
procediendo á la vez á ocuparles el me
tálico que se les encuentre y conducirlos 
á disposición del Juzgado de 1.a ins
tancia de esta Capital, que los reclama.

Burgos 25 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE FOMENTO.

u ; . <( _■' o¡ir i?i « r . ■*.

Negociado 5/—Aguas.
DON JUAN RÓZPIDE, 

Gobernador de la provincia 
de Burgos,
Hago saber: que por D. Emigdio Sania 

María, residente en Madrid, se ha pre
sentado una instancia en solicitud de que 
se le autorice para proceder á la construc
ción de un canal de riego en el partido 
judicial de Aranda de Duero de esta pro
vincia, derivando las aguas del rio de 
este nombre, con objeto de fertilizar los 
campos de Guma, Vadoi ondes, Fresnillo, 
Aranda, Fuentespina, Caslrillo, Oyales 
y Berlangas.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
si alguna persona se creyese perju
dicada pueda presentar su reclamación 
'en este Gobierno en el término de treinta 
días, para lo que estará de manifiesto el 
proyecto, plano, presupuesto y memoia 
descriptiva del mencionado canal en la 
Administración provincial de Fomen.o, 
de conformidad con lo prevenido en el 
art. 298 de la Ley de aguas vigenles 
entendiéndose que trascurrido dicho plazo 
no se admitirán reclamaciones ni opo
sición alguna según el citado artículo.

Burgos 26 de Noviembre de 1870,
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Caja.

La Dirección general de la Deuda 
pública se ha servido disponer que se 
admitan desde luego y hasta el 51 de 
Diciembre próximo inclusive soló los 
cupones de la Deuda consolidada y de 
Ferro-carriles para el cobro de los inte
reses del segundo semestre de este año, 
acompañados de sus correspondientes 
facturas, cuyo importe figurará por 
escudos, deduciéndose en las que pro
ceda el 5'por 100 con arreglo á la ley 
de 29 de Jútfio de 1867. Las acciones 
de carreteras, de obras públicas, las del 
canal de Lozoya y los Billetes del mate
rial del Tesoro se presentarán directa
mente en las Oficinas de la misma Di
rección, por carecer de cupón, para 
estampar en ellos el correspoñdiente 
cagelin que acredite el¡ pago del semes
tre de que se trata. Trascurrido que sea 
el plazo que queda fijado, los tenedores 
tendrán que acudir precisamente para 
su pago á las propias Oficinas centrales.

Al verificar la presentación de los 
cupones en la Caja han de exhibir los 
títulos de que hubiesen sido', destacados 
aquellos, en la inteligencia de que no se 
admitirá cupón alguno sin que sé llene 
aquel requisito. Los cupones deben 
¡ocluirse en las carpetas que jes son 
respectivas, sin que se admitan bajo 
ningún pretexto ni consideración en cada 
una mas que la clase de renta que su 
epígrafe marque, habiendo de figurar 
en carpetas distintas también los cupones 
de obligaciones por Ferro-carriles de 60 
y 600 rs. y los procedentes de Deuda 
exterior que deben presentarse con car
petas triplicadas. Los cupones del 5 
por 100 destacados de títulos de la 
Deuda diferida deben incluirse en dife
rentes carpetas de los nuevos del 5 por 
100 cosolidado, emisión de 1870.

Burgos 26 de Noviembre de 1870.= 
El Gefe de la Administración, Crispulo 
Collanles.

FISCALÍA MILITAR
DE LA PLAZA DE BURGOS.

D. CELESTINO GARCÍA Y HERNANDEZ, 
Capitán graduado, Teniente del Regi
miento Infantería de Murcia núm. 57.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Guillermo Alonso, natural de 
Casa la Reina, provincia de Logroño, 
contra quien en dicha Fiscalía se sigue 
causa criminal por delito de rebelión car
lista, para que se presente en el Gobierno 
militar de esta plaza, en el término de 
nueve dias, á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa, bajo aperci
bimiento de qwk no presentándose en 
dicho término, se seguirá la causa en re
beldía. Y para que no pueda alegar igno
rancia, se fija este en los sitios de cos
tumbre é inserta en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Burgos 25 de Noviembre de 1870.= 
Celestino García.= Por su mandado, 
Francisco Crisóslomo.

DON JOSE BARRAGAN Y BAÑOS, 
Comandante de Infantería y Fiscal de 
de esta causa.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el paisano Ramón Aparicio, escribiente, 
á.quien estoy procesando por rebelión 

. carlista," le,cito, llgmory/emplazo por el 
término de.4reinla días á,contar desde la 
fecha, para que se presente en el Cuartel 
de Infantería á responder de los cargos 
qué'contra él resultan; de no bp^rlo se 
le seguirá la causa y se le sentenciarren 
rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo este el primer edicto.

Burgos veinte y dos de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=José Barragan. 
=Por su mandado, Antonio Sales.

DON JOSÉ BARRAGAN Y BAÑOS, 
Comandante de Infantería y Fiscal de 
esta causa.
Habiéndose ausentado de los pueblos 

de su naturaleza el paisano D. Braulio 
Cerreda, que lo es de Barbadillo del Mer
cado, Hilario Pedrosa, Lorenzo Murguia, 
y Cesáreo Villalain de Villaloro , y 
D. Lorenzo Delgado de Horligüela, á 
quienes estoy procesando por rebelión 
carlista, les cito, llamo y emplazo por 
el término de nueve días, último edicto,

para que se presenten en el Cuartel de In
fantería á responder de los cargos que 
contra aquellos resultan; de no hacerlo 
se les seguirá la causa, y le sentenciará 
en rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos veinte y dos de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=José Barragan. 
=Por su mandado, Antonio Sales.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Caleruega de esta provincia, los paisanos 
Hermenegildo García, José Peña y Justo 
Alvarez, complicado? en la causa que 
instruyo por rebelión" carlista, y usando 
de las facultades que me confieren las 
Ordenanzas del Ejército; por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo á 
dichos individuos para que en el término 
de treinta días, contados desde el de la 
fecha, se presenten en esta Fiscalía sita 
en el Cuertel de Caballería de esta Ciu
dad, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo, 
seguirá la causa sentenciándolo en re
beldía, sin mas llamarlos, por ser esta 
la voluntad de S. A. el Regele del Reino.

Burgos 25 de Noviembre de 1870.= 
El Capitán, Fiscal, Federico Lalorre.

CÁRLOS MENA GONZALEZ, Sargento 
segundo del Regimiento Caballería de 
Albuera, cuarto de Cazadores, Escri
bano en la causa seguida por delito de 
conspiración y rebelión carlista, veri
ficada en fin de Agosto y pri-neros de 
Setiembre próximo pasado, y de la 
que es Fiscal el Ayudante del propio 
Cuerpo D. Juan Alcaya y Garcés etc.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Cihuri el paisano Román IsaSi, á quien 
se está procesando por el delito de re
belión carlista, y usando de la jurisdic
ción que conceden en estos casos las Orde
nanzas militares á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente, se cita, llama y 
emplaza, por primer edicto y pregón al 
dicho Román ísasi, señalándole el Cuar
tel de Infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta días, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos; y de no comparecer se le 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía. Figese este edicto para cono
cimiento de todos.

Burgos 22 de Noviembre de 1870.= 
Alcaya.=Por su mandado, Cárlos Mena.



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
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Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pyeblos del partido de Villarcayo que á continuación se expresan, correspondiente 
al plan provisional para el año de 1870 á 1871, formado por el Ingeniero Gefe del Distrito y aprobado en 15 de Agosto último por S. A. el Regente del Reino, con 
destino á los hogares de los mismos.

$ WM......Mazos.................
R¡e‘¿óya. ........ 
Tasiva y las Peñas. 
La'Siérra.'.........M.".'1?'..... :.

Sierra 
Santa Isabel

VÁIde Perales...............
Valde Lora..................
Sopeña.  
Rpgóijós.............. 
(Arquillas y Revilla.........
boyó' y los Valles..........
V'allejo y Ábedo.............
Lá1 Calera...................
El Hayal:..................
Loma redonda y Ontanillas.

Callejones...............ityaii 3910 , ; ..
Báscones................
AilaWéi1.1-................
Bartola Cuesta..... 
Villa'nuévkí^1’... ;. 
Momédiatfó........... . -> ¡iODUíJ V . .

Paresolas  
VillalAtC......... 
AhgdSló............
Sálrnás1 de Rosio..;. 
Críales........ /....
VélaWes. ........ 
Críales;:..: .
Id?'.n4..................
Villanueva la Lastra 
Recuórióó.'.L.‘.y....; 
La Rfya1.. .......
S^nlui'de...............
BáVHdsuso........ 
Céspedéí1.;  
Villatoitih..:  
LebtieVd!.:..........
Val.mayor.............
Hierro  
ATméñdres.......
Quintanilla Monte cabezas.

Limpia y poda .........................
Poda de roble y corla de 2 robles

»
Entresaca de haya joven que no exceda de 8 pulgadas.. 
Corta de 2 robles inútiles y poda y limpia de id.... 
Corra de 4 robles y poda de la misma especie..........
Corta de 2 robles y poda de id...........
Entresaca de roble joven de menos de 8 pulgadas.... 
Entresaca de haya joven y poda de roble. 
Poda de roble.................. ...,
Ppdaiy Jitqpiaj.de roble.
Entresaca de 40 encipas inútiles marcadas. 
Limpia y entresaca de haya y roble joven. 
L^ña^ muerjas y( rodaren.lodo el monte. 
Leñas muertas y 20 bayas.secas marcadas. 
Entresaca de 20 .robles señalados........riiii' oh BPieJnblqJI olnatrn I

»
Leñas muertas.y limpia de maleza,en lodo el- monte, i

Entresaca de 20 hayas inútiles. ..... 
Entresaca de 12 hayas inútiles . ... . 
Entresaca de 30. robles .y ¡limpia de haya. 
Entresaca do, 16 robles secos y limpia de maleza.... 
Entresaca de.JIO, rob|es y 30, luyas, inútiles (m).. ..

Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 
Enilresaca de 40 hayas y 0 robles inútiles (ni)..............

. Leñas muertas y rodadas y entresaca de 20 hayas, (m); 
Lepas muerlas y rodadas en lodo el monte. 
Limpia de carrasco en lodo el monte. . . 
Entresaca de 20 robles y 10 bayas inútiles. 
Desariaigodeencinas secas y podaderoble 
Leñas nnlúerlas y rodadas en lodo el monte.

. Entresaca de 200 encinas inútiles marcadas..............

.• Limpia y poda de encina.................. J

. Limpia ^p .^rraspp. .............. ...
, Limpia y entresaca de encina y corla de 4 rpb|e........
. Limpia de carrasco y entresaca de encina joven.........

Entresaca,deíjiaya jóvep..,.......... 
Podp de jTobíe....................... *
Entresaca de 20 robles marcados  
Id. de 1 haya,-25 robles y poda de la raisrqa especie.. 
Entresaca de 12 hayas marcadas ...... 
Id. ,de 12 hayas.y limpia (de roble jóven. 
'Le,ñ^,npup.rlas ypodadas gn lodo el monte. 
Entresaca de 1U robles y 12 hayas inútiles (m)........
Limpia y entresaca de roble jóven que no 

páse de 10 pulgadas, y 12 robles (m).
Limpia y entresaca de roble jóven que 

no pase de 8 pulgadas................
Limpia (d,e malera en tpdo el monte.. . 
Limpia y poda de roble.

Roza de carrasco......................... ,...
Limpia y entresaca de roble jóven qug 

np exceda de 8 pulgadas....
Limpipi y pnlre^aca de enpiqa baja.......

Entresaca de 40 robles inútiles  
Limpia y poda de roble............ ,...,
Corta de 150 pinos rastreros ,.., 
Lqqa? perlas y rodadas en lodo el monte 
Roza de boj y enebro y entres^a de 50 pinos inútiles. 
Limpia de carrasco y ¡poda de roble....

Limpia de carrasco y poda de roble.,, 
Limpia de carrasco  
Id.................... ........................
Id  
Limpia de carrasco y poda de roble...

Leñas muertas y rodadas y roza de boj en lodo el monte
. »
Limjpi^ dp, q^rra^qp -........................
Entresaca de 40 hayas inútiles..........

. Entresaca de 100 pinos rastreros.......

Cuesta y Gualdan.. 
.Ladero y el Boyo. 
Ene nal y Carrascal 
La Cuesta............

Arroyo de Ahedo. 
La Cañada.........
Cuesta Román... 
La Dehesa. .... 
Cuesta el Mazo.. 
Mata Cordero.... 
Mala Redonda... 
El Infierno........
Las Riscas.........
La Sombría.......
La-Tacilla.........
Maláryá............
foedo.... ..... 
La Mala
Id? ...  
Las Malas Comuneras...., 
Yalyerde. ..?.'. i..
Vallengua..   ....... I
Revóllar y los Cuetos.... 
Cuesta Quemaba......... <
San Mamés. .............  .
Carrales. .........
Collado y Lomana..... . 
Carrales.... J'?;......
La Dehesa................... t.
Hayladál.:............. 
Ladrero................
El.Lomo......... ....

, Mqn,herbar................. ;
Orasas y , Perdulares......
El Pinar' ..
El Revollár. 
Sobornado.. 
La ¡Fovea... 
Tras Liorna. 
La Dehesa.. 
Oti infantes 
Runiedíario y la Dehesa. . 
El Bay'.y’ Albuera.......
La (Dehesa y Losa.......
Argo.ypo;............

. Campó la,Dehesa.........

. Cigüh ?'..:

. Lá Cuesta..................

. .EncjnaJCabañas...........
. ,Fuente ftjiñé..............
.' Hayadal...................
. Matorral y Corona..... 
. Fre^ne^l ,y los'Caleros.

. La Cuesta..................

Villanueva Carrales.......
Presilla........................
Bricia y sus pueblos.......
Monlejo ..................
Villamediana................
fitícia..  
Linares. .„  
Valderias  
Barrio de Bricia............
Lomas.........................

jCillerqelo...................
' Campino........ .......... j.
1 'Sta.' tiádea y sus pueblos.
' |bx)h ' ' 11 ' 1
Santa Gadea...;  
Quintanilla1 y Arija... .. 
Monlejo y Santa Gadea.. 
Cubillos del, Rojo.........
Pesádhs de burgos '

‘Cubillbsf'.ir.-fi'l
Id..' ;.......................
Quintanilla San Román. 
Granja de Perros: ; . .... 
Bezana........................
Cillbruelo.....................
Población :....... 
Munilla?....?
Id. ...........................
Crespos T
Las Torres...................
Vtliamediana 
Predi I la ?tv.'..... .....
Munilla/. -.'j 
Arreba  
Población  
Hoz.. .....................
Id. y otros. ... .........
Lán(íraV<es;............ '.
Vallejo1 ......... •..
Qidad jle^bro  

"Cáslriíio .. .' .
'Qúiñtaóantello
Vlftus'?1].??!'.'....... '...
Ab'góveo. ............... . . .
Saucillo..........................
San (librian.  
"niafio. ................
Monloto. -.
Villabáscones..............

))

EXTENSION 

del disfrute

Hectáreas.

PRODUCTOS 
del disfrute para 

hogares.
LEÑAS.

Gruesas Ramaje

TERRENO

acotado

d vedado.
- )

Hectáreas.| -

PASTOS.

SANADOS.
ESTACION.

i ''FfttiT

i ,VsPe.tiP-,.)s. ms. ls. ms. Lanar. | Vacuno, Mayor.

8 D 400 'odo el monte. » » )) y y

4 20 280 id. » )) » » X)

» )) )) id. » )) X) X) ))

6 » 500 id. )) )) x> » ))

5 20 180 id. » )) x> x> X)

' 7 40 260 id. » » X) X) xx

2 20 180 id. X) )) X) XX

2 y 150 id. )) y

6 » 500 id. J» )) y X) IX

1 )) 150 id. » x> » )) x>

>;5 r») 1300 » 200 » .1 'erano y Otoño. )) *

8 250 » Podo el monte. » X) )) X) »

iu25 i J)>I/( 1500 1 » » 200 » Serano y Otoño
■' »

X)

12 100 100 lodo el monte. » X) D ' »

5 500 » id. » )) » - p

14 300 X) id. » x> » p p

» ) » 1 ■ D id. » )) » )>

x> )) )) id. » )) »h » »

190 » '200 (lid. » » i» » p

» i ,»• »; id. )) p

)) J> 40 I) )) Todo el año . »

2 200 )) Todo el monte. » ■ )) y '» •>»

1 15Ó » id. » » X) i»

‘10 300 =600 '42 » 80 » Todo- el año. •*

•:2 ) 160 J40 Todo el imonte. » )) *
JO 1(350 ,id. » )) X) » p

)> » » » 50 10 » Verano y'Otoñe. p

.17 200 20Ó Todo el monte. » » » p

5 500 D id. »i » I X) p

H 160 140 0d. )) )) )) •)) p

■47 140 060 id. • » )) » ))

111 » .300 lid. )) X) » p

500 id. » •» » “» p

7 300 200 id. » ' w » A> p

26 » 200 id. )) D x> ■p p

85 1500 » id. D )) » 1 >

40 » 300 •» 130 )) í Todo el alio. p

1 .» .15.0 Todo el ayate. » » » p p

40
9

20Q 
»

200 id. > )) )) p p

300 id. » » » p

8 « 1 400 id. » 0 - p

4 » 200 lid. » » tk b>

20 200 ip ■ V» » 150 » Verano y Otoño. ))

7 250 150 ,Todo el,monte. » x> » » !*

6 .1.50
T50

» id. » X) )) )) p

10 200 id. -» » » p

49 100 100 id. * » l o jó

'7 300 » 80 » 70 Verauo jOtoño. p 

p

1? 120 280 Todo el punte.
I ■ 1

» * p

2 )) 200 id. » X) » p

10 200 id. » » » * »

1 » 150 id. )> )> » » p

» » )) id. » » » p

10 » 300 id. » » » » ))

600 * 50 » Todo el año. »

12 ))
id.

p

14 » 700 0 120 1 » »

» )) )> » 80 » i<l. p

12 500 >> 40 » » Verano y Ot.o p

2 X) 20C Todo el monte. » » » p

40 550 » » 100 50 20 Verano y Ól. »

. 40 200 » Todo el monte. » )) p » p

10 500 20( 1 » 40 » » Verano y Ot. 8

. 20 » 40( li » 180 » 0 Todo el año. p

y )) . D Todo el monte » » p » 8

. 6 » 40() id. » )) p p

20 » 50() id. » » » » p

8 X) 25() id. D, » » p

. 10 n 20() id » i >)! p )) »

. . 10 50()| » 10( 1 » » Todo el año p

9 )) 381) Todo el monte » X) » » p

e. 74 101) 10 ) •> 5( ... » Verano y Ot. 8

)) » )) Todo el monte » 0 » »

8 X) 30 0 id. )) ». p

4 50 0 » id. » x> » X) p

4 30o . id. )) * * p

Jitqpiaj.de


OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.NOMBRES DE LOS PUEBLOS.
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NOMBRES DE LOS MONTES.

La Dehesa-----
Hayal............
Tras la Pedrosa 
Los Riscos----
San Sebasl an.. 
Lí Carrasc osa. 
La Carrasqueda 
Cuesta la ni va. 
Dehesa..........

875
48

4
352

5
2
4

12
10

8
15
12
12

62
195

»
765

10
10

148
4
8

10
»

8
20
10
25
91
20

555
14

IX TENSION, 

del disirute

Hedí reas.

Barriga.. 
Villaciah

'Los Valles....................
La Calleja .-...... 
Gargantilla y Sólárró^a.. 
Paño y Rojo. .........
La Rad y LadrePó.........
La Cuesta  
Sitírra Léron ..... 
Lobera. .'  
El Toyo .
Los Trabantes.. .v..... 
Acebal. '  
Él Tóyuelo  
ÉaTej'a..................... .
La Tala  
San Vicente.  
Barranco .  
La Dehesilla.................
Escabroso....................
El Pinar..... ......
Sotellanos y la Valleja... 
El Toyo  
Id  . 
Vallejuela y Válliébóiido.. 
La Valleja.. ......-. ;/ 
Abajo y Arriba..'....... <
Cuelo.................

Valmayor  
Muga............
Lastras y Heras. 
Quintana Colillas 
Villataras.........
Lastras de Teza. 
Teza...............

12
8
2

15
5
»

20
40

2
12

8
4
4
7

12
»

12

. »

20
15
17
8
»
4

' '"'e'

14
2
7
y

6
10

8
10

180

e
Entresaca de 50 robles y poda de la misma especie... 
Entresaca de SO robles y' poda de la misma especie.. . 
Limpia de haya joven que no'pase de 8 pulgadas.. . . 
Limpia de encióa y pino....................
Poda de roble................................. .j
.... 1 “
Corla de 150,pinos inútiles y limpia de encina. .. .. 
Entresaca de 200 bayas secas y poda de roble. 
Entresaca de 30 ha Vas sécas  
Enírtiáca de 90 hayas inútiles y poda de roble.. . . . 
Poda de roble y entresacado baya jóven  
Enlresaca.de 40'hayas inútiles  
Poda de roble ...................
Id........................ j!................
Limpia de baya joven que no pase de 10 pulgadas.

Poda de roble y hácere.

Poda de roble y encina

Leñas muertas y rodadas en lodo el monte. 
Id. id. y poda de roble  
Poda de roble  
L'éñástilüérltis y rüdádas en lodo el monte.

Limpia de carrasco y poda de roble.'... 
tntresaca de pino rastrero y limpia de carrasco. ... 
Limpia de carrasco y pino  
Leñas muertas y rodadas y limpia de maleza  
ld,r.............
Limpia de carrasco y roza de boj

Leñas muertas v rodadas en lodo el monte. 
Eh íresaca dé 15Ó p¡nos y I i m piá de carrasco

Leñas muertas y ’ródadas'én todo el monte. 
Id .; ....................

Leñas muertas y rodadas en todo el monte. 
Id. ........ i...

Lélíás muertas y rodadas en todo el monle. 
Poda de roble..... .. 
Poda de roble y lim'pia de carrasco.... 
Leñas müertas y rodadas en todo el monte. 
Limpia de encina y poda de roble.......
Limpia de carrasco.......... ................
Limpia de carrasco y poda de roble....

EasQufnlátiiifhs. 
Tartatésrde"'C¡na...... 
Eslramiana..................
Mijangos..........
Estratflitina................   ;
Quintana'1 Eiitrepeñas... v 
Trespademe. . i ....... 
Mijangos...
Valpuesta. ........... 
Berberana y- otrós. ..... 
Berbeíaha. i.;. u 

"Id. y otros  .. . . .
Bcrberana, Villalba y Múrita.... . 
Berberana. i.
Bocos. ............. 1, 
A la villa-de Espinosa... 
Santa Olalla .. . .
Berrueza...

^Espinosa y su jurisdicción.
Id. id. i
Id. id.
Barcenas y Quintanilla .. 
Jurisdicción de la Villa. . 
Quintana1 los Prados.. ... 
Jurisdicción de la Villa..; 
Villa mor;  •
Villale  
Bóbeda de la Rivera  
Billota. .......
La Cerca ................ ..
Rosio. 
Villanueva Rosales...... 
Quintana Mací..............
Rosales........................
Bóbeda de la Rivera  
Bescolides y Lastras  
Oleo y 'Robledo........... -
La Miga.............
Castriciohfes;................ ■
lastras de la Torre.... - 
Cabaties y piros ■ 
Hoz y La Rad............
Qtnncoces y otros  
Villanía  
Villabasil  
Robredo.,  
Caslrésana. ........
Navajos......................
Wo.  
Govantes... ;........ 
Varó.........................
Redoso y Lastras.........
Brizuela  
Puenledey. ............
Quintana Váídb.  
Villaluenga  
Rio'y bt’rÓs  
'líl. íti.............
Villaluenga y otros.......
Sao Llórenle  
Rio  
Id. y Villaluenga........
Villálüebga y Cá liúda.. 
Quintanilla la Ojadá.......
Rio de Losa, v  
Yillalambrus.................
Aosiri............ ..............
San Martin...................
Fresno.........................
Villaño  
Hozada........................
Mambliga........... • • 
Llorengót...................
Villaño  
Castrdbarló........ .......
Cubillos.. ............

El Obón.................
Ociles...:  
San Rorfaai  
Tras 'Sierra............
Peña el 'Hdroo  
Sierra ..1............
Tesla.... ;  
Id . J. 
Cuesta Bortal......: 
Dehesa y las Cáíñklfes. 
Pina!. 
Santiago Nanclariz... 
Hojalarle....... . .  ...
Encinar..................
La Cuesta..............
El A lar ............
Dehesa. ................
Edilla .. . .
Lunada ’.. ; 
El Monte............. :.
El Hoyo. 
Pico y Costal. ..... 
El Polvo y la Pedrosa.. r 
Sanlolis. .............. ;
Valloseda.............
Cuesta yCaslrillo.. 
Peña Mayo......
Vallejuelos...........
Valles...,............
El Colmenar..... 
La Sierra...........
Vallejo las Costuras 
Mirriales ...
Cuesta la Torre. . 
Cenia Montes  
Callejas del Cerro. 
Las Campas...........

, La Cuesta. .. 
Id  
La Dehesa.. , 
La Guardia... 
Perex  
Qrceo,,.... 
Peda Alba. . 
Peda'Mayor.

. San Nicolás. 

. $án Román. 
. Sierra'Pelada 
. Traspando.. 
. Tras1 l$¡érra.

Eútrésaca de 80 robíbsinútiles'y Joda limpia de encina. 
Poda y eatrésáca de 80 robles y limpia ds carrasco bajo 
Poda de robleV limpia de carrasco.... 
Corta de 50 robles y podá'dela'níisína especie. ...

PÓda de roble y entresaca dé’pino rastrero.
i ”

hoza de maleza para combustible de. fabricación de teja. 
Entresaca de 16 hayas inútiles marcadas, 
limpia y roza de enebro y pino..........
Poda de baya y roble... .<  
Entresaca de 51 pinos y d8 robles inútiles señalados.. 
Entresaca de 46 robles  
Limpia y entresaca de pinos inútiles.... 
Entresaca de pinos rastreros y roza de enebro. .. . 
Leñas muertas y rodadas en lodo el monte.

»
Entresaca de 100 hayas secas y poda de roble.........
Entresaca y limpia de encina joven que no 

exceda de 8 pujadas y poda de roble.
Limpia de carrasco y poda de roble.... 
Entresaca de 12 bayas inútiles y poda de roble..........
Entresaca de 30 encinas y poda de roble..................
Limpia de carrasco y encina..............
Poda de roble...... .... ......... {é 
Lefias muertas y rodadas y poda de roble. 
Entresaca de 20 hayas y poda de roble.. 
Entresaca de 40 pinos rastreros y poda de roble. ...

»

PRODUCTOS 
del disfrute para 

hogares.
LEÍAS.

TERRENO 

acotado
PASTOS.

ESTACION.

1-kxX X
FRUTOS.

Gruesas B amaje GANADOS.
Redó-iisfid < -

Hectáreas.Qs. ms. Q
H 

s. ms. .anar. 1 'acuna' layar. ...............Vji : tíspccir. litros.

y 500 » 100 » »,1i erano y Ol. o ))

» 700 » 150 y y id. y y

» 700 1 odo el monte. » y y y y ))

» 400 id. y )) . » »

» 400 y 150 y . i erane y Ot. o » »

* 500 » 200 y » 1 odo el año. » »

» » ' 'odo el monte, 
id.

» )) y » ))

)) 500 » y y ' y

400 500 y 40 15 12 erano y Ol. o y »

» » '1 'odo el monte. y )) 1UI ” y )) 
i

200 »lf » 100 y » erano y Ot. o y y 
l

500 » 'odo el monte. » y y y y y

)) y id. » y y y » »

)) 500 285 150 y » 'erano y Ol.o )) *

» D ’odo el monte. )) )) y » y y

200 id. » » » )) )) »

500 150 id. » » y y » y

)) 500 id. » y )) » )) y

800 id. » y )) » » »

» » id. » » y y y y

y id. » » y )) y ))

700 » id. )) y )) y y | *

1000 y id. » y )) » y »

» » id. » y y » »

1500 » id. » » )) y » •

» 200 id. » y )) • )) y

500 id. » y )) » » ))

700 id. D y )) » y y 
/

)) 200 id. » y y y )) y

» 150 id. » y )) y )) y

» 200 » 100 y y Todo el aoo. y y

X) )) Todo el monle. »í y y w »

» )) id. » y -e i y )) y

» y id. .»1 y y )) » y

400
))

500
id.

140 y
y )) 

Verano y Ot.o »

y

))

600 200 y 140 y y id. »

» 100 Todo el monte. » y y » y ))

)) 500 y 60 y )) Verano y Ot.o » y

» 150 Todo el monle. )) y y )) )) J»

)) y id. y y y )> y »

600 500 180 y )) Todo el año. )) »

1500 300 y 250 )) y Verano y Ol.o y ))

150 » Todo el monte. » » y )) y y

500 200 » 250 y )) Todo el año. » i*

» 300 Tedo el monle y y » » »

400 » id. )) )) y » » »

» 250 id. » y y » » i”

» 400 id. )) y y » » ®

» 500 id. y y » y » ))

» 120 » S y Todo «Laño. y »

» 500 » 100 y » Verano y Ol.c y »

» » 500 y y id. » »

y
■
» 250 y )) id. )) ))

» y Todo el monte y y )) » )) »

» y id. » y y y )) o

400 500 id. y »
Verano y Ot.<

» »

500 300 » 200 y y y . ))

)) 500 Todo el monte y y y » )) y

250 150 *>> '150 y y Verano y Ot. y y

» y Todo el monte p )) )) » y

200 200 id. y y y » y

» )) id. » » » » y

» •» id. » » » y »

» 700 id. » )) y y

120
1OC

id. y y y » y

» id. » y * y y ))

)) 40C id. » y »
400 » id. » » y y r

500 » id. )) y )) » y

200 20C id. )) y y » » *

10C 10Í id. » y y » y

120 » id. >> y y 8 y

500 20(
id.

»
».

5OC 5(
1 ’ Ü ?> < 

Todo el año »

)) 40C Todo el monte » y y y y y

n 201 id. )) » y y »

180 12( id. y y y »

150 15C id. )) y y t!. ” a »

20( 5C y » Verano y Ot. 0 (.( y

y 50( 1 Todo el monte 
'»

)) y y
Todo el año» 5O( 12C y » •1 < •

y

400 20( 1 Todo el monte . » •. y » » y

18( 12( » 10( » Todo el año » y

» » Todo el moni L »
(Se contifi Hará.)
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Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE FALENCIA.

El Domingo diez y ocho de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana se ce
lebrará en la Sala de sesiones de esta 
Corporación el remate público para la 
contratación de las obras de nueva tube
ría de hierro fundido en el punto de
nominado Murallon del Valle de las Mon
jas, y desde la esquina del Seminario 
hasta las fuentes de la Plaza y Postigo 
de esta ciudad, bajo el presupuesto y 
condiciones facul tali vas y económicas que. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
munici pal.

Las personas que deseen tomar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados al Sr. Presi
dente de la Junta de subasta durante la 
primera media hora de la misma, y á 
continuación se procederá á la apertura 
de los pliegos por el orden que sean en
tregados. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales y ofreciesen mayor 
ventaja á juicio de la expresada Junta, 
se abrirá entre estos Imitadores sola
mente una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate 
provisionalmente al que haga mayor re
baja al tipo de veinte y dos mil ocho
cientos ochenta y seis reales, ó sean 
cinco mil setecientas veinte y una pesetas 
cincuenta céntimos.

La redacción de proposiciones se suje
tará exlriclamente al modelo que se in
serta á continuación, advirtiendo que 
para lomar parte en el remate se acre
ditará haber consignado en la Deposita
ría municipal la suma de doscientas 
ochenta y seis pesetas.

Falencia 20de Noviembre de 1870.= 
El Alcalde Presidente, Joaquín Alvarez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.......... se

obliga á ejecutar las Obras de colocación

de la tubería de hierro fundido en el 
punto titulado Murallon del Valle de las 
Monjas, y desde la esquina del Semina
rio hasta las fuentes de la Plaza y Pos
tigo de esta Ciudad, por la suma de.... 
y bajo el presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas estipuladas de 
que se ha enterado, acompañando la 
carta de pago del depósito que se exige.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de Nava de Roa.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 101 de la ley municipal vi
gente, se anuncian á continuación los 
nombres de los aspirantes á la Secretaria 
de este Ayuntamiento, cuyo término para 
la presentación de las solicitudes ha tér- 
minado el dia de esta fecha.

D. Nicolás Alambrilla García.
Nava de Roa 24 de Noviembre de 

187O.=Dámaso Pascual.

Ayuntamiento constitucional de Cuevas 
de. San Clemente.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de este pueblo de Cuevas de San Cle
mente y sus anejos de Cubillo del Ce
sar, Cubillejo de Lara y Mazariegos, dis
tante el que mas tres cuartos de legua, 
su dotación consiste en ciento treinta fa
negas de trigo limpio, de buena calidad, 
pagadas por los Ayuntamientos en el mes 
de Setiembre, cien reales que satisfará 
el Ayuntamiento de Cuevas por la asis
tencia de familias pobres, casa para vivir 
en el propio Cuevas y un huerto para 
hortaliza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en el término de veinte dias al Presidente 
de esta Corporación, acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y 
servicios obtenidos en su carrera.

Cuevas de San Clemente 18 de No
viembre de 1870. =EI Alcalde, José 
García.

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Venta de árboles en Burgos.

En el Campo práctico de Agricultura de esta provincia quedan expuestos á la 
venta desde el dia de este anuncio 5.000 árboles cuyas especies, precios y demás 
circunstancias son como sigue.

Especies. Edades. Precios.

Perales ingertos sobre peral franco, de buenas 
variedades de invierno...........................

Manzanos francos ingertos de buenas variedades 
para conservar durante el invierno..........

Ciruelos ingertos de Claudia selecta para postres 
y conservas y otras de Nanleá para pasas...

Albérchigos ingertos sobre ciruelo, excelente 
variedad............................................

Cipreses piramidales....................................

De 2 á 5 años..

De 2 á 5 años..

De 2 á 5 años.

De 2 á 3 años.
De 4 años. ...

A 2 rs. vn. pieza.

A 2 rs. pieza.

A 2 rs. pieza.

A 2 rs. pieza.
A 4 rs. pieza.

Todo el que haga algún pedido á este Establecimiento indicará la forma ulte
rior que quiera dar á los árboles, esto es: si los quiere esplotar en espaldera, pirá
mide ó al natural etc., para preparárselos convenientemente al efecto.

Los pedidos se harán al Vicepresidente de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Burgos 22 de Noviembre de 1870. =EI Vicepresidente, Eduardo A. de Bessón.

Anuncios particulares.

AGENDAS
Y ALMANAQUES ILUSTRADOS.

AGENDA DE BUFETE ó libro de memo
rias, diario para 1871 con infinidad de 
noticias curiosas y útiles. Precio 10 rs. 
encartonada, y 15 rs. tela inglesa.

AGENDA DE BOLSILLO ó libro de me
morias, diario para el año de 1871. Li
bro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Precio, rústica G, cartón 8, y tela 
inglesa 12 rs.

AGENDA MÉDICA para bolsillo, ó libro 
de memoria diario para el año de 1871, 
para uso de los médicos, cirujanos, far
macéuticos y veterinarios. Precio G rs. 
en rústica, 12 encartonada y 16 en tela.

AGENDA DE LA LAVANDERA y de la 
Planchadora para el año de 1871. Precio 
2 rs. 50 céntimos.

CALENDAB1O AMERICANO para 1871, ó 
sea Calendario español, hecho en forma 
del americano. Precios 5 y 9 rs.

CALENDARIO AMERICANO unido al de 
cuadro para 1871. Precio 5 rs.

NUEVO CALENDARIO DE LA PUERTA 
DEL SOL para 1871, contiene multitud 
de poesías y articulos de los mejores 
literatos españoles, recopilado por A. C. 
Baigorri. Precio 4 rs.

ALMANAQUE DE LOS CHISTES PARA 
1871. Específico maravilloso é infalible 
para curar el mal humor, confeccionado 
por M. F. el Flaco. Precio 4 fs.

ALMANAQUE HISPANO - AMERICANO 
PARA 1871, ilustrado por Ortego y re
dactado por Lustono y otros." Precio 4 rs.

ALMANAQUE HUMORÍSTICO PARA 1871, 
escrito por nuestros principales escrito
res é ilustrado con láminas. Precio 4 rs.

ALMANAQUE DE LA RISA para 1871. 
Ramillete de flores, ortigas y abrojos 
por D. E. Bustillo y otros. Precio 4 rs.

EL CAN-CAN, almanaque profético para 
1871, capaz de hacer reir y bailar el za
pateado al moro Muza en persona; es
crito y recopilado por D. Torcuato 
Tarrago. Precio 4 rs.

QUEVEDO. Almanaque festivo para 
1871. Contiene calendario religioso, tari
fas de correos, telégrafos y sistema mé
trico. Precio 5 rs.

EL HULANO. Almanaque para los que 
lo compren, escrito por nuestros mejo
res poetas, sobre motivos del año 1871. 
Contiene mas de 40 caricaturas y gero- 
glificos, y no tiene precio, pero se ven
de á 2 rs. por ser para VV.

CALENDARIO PIADOSO para 1871, re
visado en la parte litúrgica por el Dr. 
D. Miguel Martínez y Sanz. Contiene 
trabajos curiosos y de oportunidad, es
critos por los SS. Obispo de Jaén, Don 
Juan González, D. León Carbonero y 
Sol, D. Vicente de la Fuente y D. Do
mingo Hevia. Precio 4 rs.

EL FIRMAMENTO. Calendario y San
toral para 1871, arreglado exclusivamente 
para toda España por el célebre, verda
dero y único Zaragozano D. Mariano 
Castillo. Precio 5 cuartos uno. Por do
cenas muy baratos.

CALENDARIO DE CASTILLA LA VIEJA 
para 1871. Precio 2 cuartos, 2 reales 
docena y 22 reales gruesa.

Se venden en la librería de Santiago 
Rodrigez Alonso, Pasaje de la Flora, 
Burgos.

CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ
DE MADRID.

Los chocolates de Matias López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matias López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
peí origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matías López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y. en esta Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 20

ALMACENES DE FERRETERÍA
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó coloños y 
cuantos objetos'comprende el artículo de 
ferretería. — Camas de hierro, acero y 
latón. —Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. —19—

COMPRA DE PAPEL.
Los imponentes de la Sociedad deno

minada La Tutelar, que hayan liquidado 
y tengan en su poder residuos ó acciones 
del. Crédito Comercial y deseen vender
las, pasarán á la casa de D. Santos 
Sorribas, que vive en Burgos, en la Isla, 
núm. 15, cuarto principal, cuya persona 
tiene encargo de comprarlas.

Recibe desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde.

Molino en renta.
Para el dia once de Diciembre próximo 

y hora de las diez de su mañana se re
matará en renta por tiempo de dos años 
un Molino harinero en el pueblo de Tor- 
dueles, con dos ruedas y su limpia, sobre 
las aguas del rio Arlanza.

Tordueles 28 de, Noviembre de 1870. 
= EI dueño encargado, Eulogio Gon
zález.

Imprenta de la Diputación provincial./


